
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VOTO RAZONADO DEL JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ  
A LA SENTENCIA DE LA  

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
EN EL CASO TRABAJADORES CESADOS DEL CONGRESO VS. PERÚ,  

DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 
 
1.  En esta Sentencia la Corte se ha pronunciado sobre el “control de 
convencionalidad” (párr. 128) que pueden y deben ejercer los órganos de la justicia 
nacional con respecto a actos de autoridad --entre ellos, normas de alcance general -
-, conforme a las atribuciones que les confieren los ordenamientos a los que se 
hallan sujetos y las disposiciones del Derecho internacional de los derechos 
humanos, a las que se encuentran vinculados por diversos actos de carácter 
soberano --ratificación o adhesión a un tratado, reconocimiento de una competencia-
- los Estados a los que corresponden esos órganos nacionales. En este mismo año el 
Tribunal aludió dicho “control” en la Sentencia del Caso Almonacid (párr. 124). 
 
 
2.  En la especie, al referirse a un “control de convencionalidad” la Corte 
Interamericana ha tenido a la vista la aplicabilidad y aplicación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José. Sin embargo, la misma 
función se despliega, por idénticas razones, en lo que toca a otros instrumentos de 
igual naturaleza, integrantes del corpus juris convencional de los derechos humanos 
de los que es parte el Estado: Protocolo de San Salvador, Protocolo relativo a la 
Abolición de la Pena de Muerte, Convención para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
Convención de Belém do Pará para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 
Convención sobre Desaparición Forzada, etcétera. De lo que se trata es de que haya 
conformidad entre los actos internos y los compromisos internacionales contraídos 
por el Estado, que generan para éste determinados deberes y reconocen a los 
individuos ciertos derechos. 
 
 
3.  Es perfectamente conocida la cadena jurisdiccional de medios de control de 
actos de autoridad, que bajo diversos criterios competenciales --y no siempre 
conforme a un sistema de instancias que represente nuevas etapas de un mismo 
proceso--, procura ajustar a derecho los actos de las autoridades. Esto se hace, en el 
ámbito que ahora me interesa invocar, cada vez que se realiza un juicio de legalidad 
(en el sentido de adhesión del acto analizado a la norma que debe presidirlo, en los 
diversos planos de la jerarquía normativa): por el órgano de alzada en relación con 
el órgano de primera instancia; por la autoridad de casación acerca de la decisión 
judicial cuestionada; por el tribunal constitucional a propósito de actos de diversas 
autoridades nacionales, y por el tribunal internacional en lo que respecta a hechos 
atribuibles a un Estado que ha reconocido la competencia de aquél para resolver 
asuntos contenciosos surgidas en el ámbito interno. 
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4.  En otras ocasiones he cotejado la función de los tribunales internacionales de 
derechos humanos con la misión de las cortes constitucionales internas. Estas tienen 
a su cargo velar por el Estado de Derecho a través del juzgamiento sobre la 
subordinación de actos de autoridades a la ley suprema de la nación. En el desarrollo 
de la justicia constitucional ha aparecido una jurisprudencia de principios y valores --
principios y valores del sistema democrático-- que ilustra el rumbo del Estado, brinda 
seguridad a los particulares y establece el derrotero y las fronteras en el quehacer de 
los órganos del Estado. Desde otro ángulo, el control de constitucionalidad, como 
valoración y decisión sobre el acto de autoridad sometido a juicio, se encomienda a 
un órgano de elevada jerarquía dentro de la estructura jurisdiccional del Estado 
(control concentrado) o se asigna a los diversos órganos jurisdiccionales en lo que 
respecta a los asuntos de los que toman conocimiento conforme a sus respectivas 
competencias (control difuso). 
 
 
5.  De manera semejante a la descrita en el párrafo anterior, existe un “control 
de convencionalidad” depositado en tribunales internacionales --o supranacionales--, 
creados por convenciones de aquella naturaleza, que encomienda a tales órganos de 
la nueva justicia regional de los derechos humanos interpretar y aplicar los tratados 
de esta materia y pronunciarse sobre hechos supuestamente violatorios de las 
obligaciones estipuladas en esos convenios, que generan responsabilidad 
internacional para el Estado que ratificó la convención o adhirió a ella. 
 
 
6.  Cada vez son menores las cuestiones sobre el carácter vinculante o apenas 
sugerente de las resoluciones de los tribunales internacionales de derechos 
humanos. No analizo ahora el valor que pudieran revestir las opiniones emitidas por 
éstos como respuesta a una solicitud en ese sentido. Me refiero, más bien, a las 
resoluciones dictadas en el curso o como conclusión de un verdadero proceso, 
abierto a partir de una contienda (litigio, en sentido material) planteado a la 
jurisdicción por quien se encuentra legitimado para formular demanda (en nuestro 
caso, conforme a la Convención Americana, la Comisión Interamericana sobre 
Derechos Humanos o un Estado que ha reconocido la denominada competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana). La CADH estatuye con claridad --y existe 
opinión común en este sentido-- que esas resoluciones son vinculantes para las 
partes contendientes. Se puede ir más lejos, inclusive, cuando el juicio recae sobre 
actos que por su propia naturaleza tienen un ámbito subjetivo de aplicación que 
excede a las partes en el litigio: así, una ley, como se observó en la sentencia de 
interpretación del Caso Barrios Altos. 
 
 
7.  Puesto que la CADH y el Estatuto de la Corte Interamericana --ambos, 
producto de la voluntad normativa de los Estados Americanos que las emitieron--  
confieren a la Corte la función de interpretar y aplicar la Convención Americana (y, 
en su caso y espacio, otros tratados: protocolos y convenciones que prevén, con 
múltiples fórmulas, la misma atribución dentro del corpus juris de derechos 
humanos), incumbe a ese tribunal fijar el sentido y alcance de las normas contenidas 
en esos ordenamientos internacionales.  
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8.  Dentro de la lógica jurisdiccional que sustenta la creación y operación de la 
Corte, no cabría esperar que ésta se viese en la necesidad de juzgar centenares o 
millares de casos sobre un solo tema convencional --lo que entrañaría un enorme 
desvalimiento para los individuos--, es decir, todos los litigios que se presenten en 
todo tiempo y en todos los países, resolviendo uno a uno los hechos violatorios y 
garantizando, también uno a uno, los derechos y libertades particulares. La única 
posibilidad tutelar razonable implica que una vez fijado el “criterio de interpretación y 
aplicación”, éste sea recogido por los Estados en el conjunto de su aparato jurídico: a 
través de políticas, leyes, sentencias que den trascendencia, universalidad y eficacia 
a los pronunciamientos de la Corte constituida --insisto-- merced a la voluntad 
soberana de los Estados y para servir a decisiones fundamentales de éstos, explícitas 
en sus constituciones nacionales y, desde luego, en sus compromisos convencionales 
internacionales. 
 
 
9.  Afortunadamente, en los últimos años --en los que se ha observado un 
notable desarrollo en diversos aspectos, entre ellos el jurisdiccional, del sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos-- esa idea ha prevalecido en 
forma explícita y creciente. Son cada vez más los altos tribunales nacionales que la 
recogen. La recepción nacional del derecho internacional de los derechos humanos 
constituye uno de los rasgos positivos sobresalientes en la hora actual, que conviene 
reconocer, sostener y acrecentar. 
 
 
10.  Para mantener el paso firme en esa dirección, es preciso alentar la conexión 
expresa y suficiente --que resuelva colisiones y supere problemas de interpretación, 
que finalmente pueden significar incertidumbre o merma en el estatuto de derechos 
y libertades personales-- entre el orden interno y el orden internacional. Diversas 
constituciones modernas han enfrentado este asunto y provisto soluciones que 
“tienden el puente” entre ambos órdenes y a la postre benefician a quien es preciso 
favorecer: el ser humano. Así sucede cuando un texto supremo otorga el más alto 
valor a los tratados internacionales sobre derechos humanos o cuando advierte que 
prevalecerá, en caso de diferencia o discrepancia, la norma que contenga mayores 
garantías o más amplio derechos para las personas. 
 
 
11.  Si existe esa conexión clara y rotunda --o al menos suficiente, inteligible, que 
no naufrague en la duda o la diversidad de interpretaciones--, y en tal virtud los 
instrumentos internacionales son inmediatamente aplicables en el ámbito interno, los 
tribunales nacionales pueden y deben llevar a cabo su propio “control de 
convencionalidad”. Así lo han hecho diversos órganos de la justicia interna, 
despejando el horizonte que se hallaba ensombrecido, inaugurando una nueva etapa 
de mejor protección de los seres humanos y acreditando la idea --que he reiterado-- 
de que la gran batalla por los derechos humanos se ganará en el ámbito interno, del 
que es coadyuvante o complemento, pero no sustituto, el internacional.  
 
 
12.  Este “control de convencionalidad”, de cuyos buenos resultados depende la 
mayor difusión del régimen de garantías, puede tener --como ha sucedido en 
algunos países-- carácter difuso, es decir, quedar en manos de todos los tribunales 
cuando éstos deban resolver asuntos en los que resulten aplicables las estipulaciones 
de los tratados internacionales de derechos humanos. 
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13.  Esto permitiría trazar un sistema de control extenso --vertical y general-- en 
materia de juridicidad de los actos de autoridades --por lo que toca a la conformidad 
de éstos con las normas internacionales sobre derechos humanos--, sin perjuicio de 
que la fuente de interpretación de las disposiciones internacionales de esta materia 
se halle donde los Estados la han depositado al instituir el régimen de protección que 
consta en la CADH y en otros instrumentos del corpus juris regional. Me parece que 
ese control extenso --al que corresponde el “control de convencionalidad”-- se halla 
entre las más relevantes tareas para el futuro inmediato del Sistema Interamericano 
de Protección de los Derechos Humanos. 
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